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1° Juzgado Civil de Punta Arenas, en causa 
Rol V-67-2024 sobre solicitud de declaración 
de interdicción caratulado “ALVARADO” por 
sentencia definitiva dictada con fecha 10 de 
junio de 2024 se declaró la interdicción defi-
nitiva por demencia de don JOSÉ LUIS CON-
TRERAS BARRÍA, cédula nacional de identi-
dad 6.829.743-5, domiciliado en calle Puerto 
Sanlucar poniente 01348, nacido el 23 Junio 
1963, quien quedó privado de la libre adminis-
tración de sus bienes designándose en calidad 
de curadora general, legitima y definitiva a su 
cónyuge doña CLAUDIA BERTA ALVARADO 
BARRIENTOS, cédula nacional de identidad 
10.947.875-K, domiciliada en calle puerto San-
lucar poniente 01348, Punta arenas, Región de 
Magallanes. El inventario solemne del interdic-
to se encuentra protocolizado bajo el repertorio 
2178-24 NUMERO 133 otorgado el 17 de Sep-
tiembre de 2024 ante Notario titular de Punta 
Arenas José Antonio Martínez Demandes.

Mucho ojo a estos consejos para disfrutar 
una Navidad sin accidentes eléctricos

Edelmag lanzó una campaña junto a la Mutual de Seguridad

Para que sea una jornada centrada sobre todo en el amor, es que ambas organizaciones entregaron las claves para no  ●
sortear ningún percance.

El autocuidado es clave en estas celebraciones. 
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Hasta el 31 de diciembre del 
presente año se extiende el perío-
do para que productores de ganado 
cumplan con la obligación de rea-
lizar ante el SAG la Declaración 
de Existencia Animal, DEA, com-
ponente clave del Programa de 
Trazabilidad Animal que permi-
te conocer el número de animales 
vivos en el país.

La DEA es un trámite obli-
gatorio que los propietarios y 

propietarias de ganado que cuenten 
con RUP deben realizar en el SAG, 
declarando la totalidad de animales 
existentes en su predio según es-
pecie y categoría, ya sean bovinos, 
ovinos, porcinos, conejos, capri-
nos, camélidos, caballares, entre 
otros; completando el formulario 
en papel disponible en cualquier 
oficina SAG del país o ingresando 
los datos a través del sistema SIPE-
Cweb, para lo cual el propietario/a 

debe contar con una cuenta y cla-
ve que también se solicita en las 
oficinas del Servicio.

Javier González Martínez, en-
cargado regional de protección 
pecuaria de SAG, reitera el llamado 
a productoras y productores gana-
deros de la región a que efectúen la 
Declaración de Existencia Animal 
(DEA) antes del 31 de diciembre, 
señalando que “se trata de un trá-
mite obligatorio para solicitar el 

Formulario de Movimiento Ani-
mal (FMA), documento necesario 
para movilizar animales dentro del 
país. Igualmente, es importante te-
ner en consideración que la venta 
de Dispositivos de Identificación 
Individual Animal (DIIO ś), para 
la especie bovina, se encuentra 
supeditada a la cantidad total de 
hembras (suma de vacas y vaqui-
llas) indicadas en la declaración 
de existencia animal vigente, para 

lo cual, el titular del predio debe-
rá presentar una fotocopia legible 
de la DEA entregada en la oficina 
SAG, o una copia impresa obte-
nida a través de la funcionalidad 
electrónica”.

Ante dudas o consultas para 
cumplir con este trámite, con-
táctese con la oficina SAG más 
cercana a su predio, escríbanos 
al correo contacto.magallanes@
sag.gob.cl.

Un mensaje al ganadero: recuerda llenar tu Declaración de Existencia Animal 
Servicio Agrícola y Ganadero, SAG

Las luces interiores 
y exteriores propias 
de la época navide-
ña abren también la 

posibilidad de generar una 
desgracia que nadie querría. 
Por ello es que la Empresa 
Eléctrica de Magallanes, 
Edelmag, junto a la Mutual 
de Seguridad, lanzaron una 
campaña, a fin de prevenir 
alguna tragedia. 

Andrea González, jefa de 
Asuntos Administrativos de 
Edelmag, destacó la impor-
tancia del autocuidado y la 
responsabilidad para disfru-
tar de unas fiestas seguras: 
“En estas fechas queremos 
recordar a las familias ma-
gallánicas la importancia de 
usar productos eléctricos cer-
tificados por la SEC, evitar 

sobrecargar enchufes y man-
tener siempre el cuidado con 
adornos eléctricos”.

Por su parte, la Mutual de 
Seguridad, a través de su ge-
rente María Constanza Díaz, 
enfatizó el compromiso con 
la prevención y la seguridad: 
“En este período de celebra-
ciones, queremos recordar la 
importancia del autocuidado 
y la prevención de riesgos en 
el hogar y comunidad.

Evitar conductas peligro-
sas, especialmente aquellas 
relacionadas con instalacio-
nes eléctricas, son parte del 
compromiso preventivo de 
Mutual de Seguridad”.

Consejos prácticos para 
unas fiestas seguras:

- No sobrecargar enchu-
fes, triples y alargadores y 
revisar que estén en buen 
estado.

- Utilizar siempre alar-
gadores, luces y adornos 
navideños que cuenten con 
certificación SEC.

- Adornar árboles y jar-
dines solo con artefactos 
certificados para decoración 
de exteriores.

- Mantener las luces de-
corativas en buen estado y 
siempre apagarlas antes de 
salir del domicilio o al ir a 
dormir.

- No usar challa o glo-
bos metálicos cerca de la red 
eléctrica, ya que al contener 
papel con fibra de metal pue-
de provocar interrupciones 
de suministro.

- No utilizar postes o 
cables para colgar adornos 
navideños, pues pueden pro-
vocar un accidente.

- Mantener guirnaldas y 
cables eléctricos fuera del 
alcance de los niños.

- No cubrir enchufes, alar-
gadores o aparatos eléctricos 

con alfombras y/o elementos 
que puedan aumentar el ries-
go de calentamiento.

- Mantener una con-
ducción responsable para 
evitar accidentes, especial-
mente en torno a las redes 

eléctricas, los que pueden 
provocar interrupciones de 
suministro.

- Si su domicilio se ve 
afectado por una interrupción 
de suministro, la primera re-
comendación es revisar el 

automático para verificar que 
el corte no es particular. En 
caso contrario, llamar al Fono 
Cliente de EDELMAG: 800 
800 400 o comunicarse por 
al correo atenciondeclien-
tes@edelmag.cl
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